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CENTRO EDUCATIVO SALESIANOS ALAMEDA
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Del proyecto curricular institucional se han tomado cinco valores y las respectivas actitudes que la comunidad quiere propiciar y que se describen brevemente. A partir de las actitudes se definen los indicadores que servirán de criterios de evaluación y que pueden ser consideradas las normas de nuestra comunidad educativa

1. LIBERTAD

Soy libre en mi calidad de alumno desarrollando la capacidad de decidir por mí mismo y de autodeterminarme; asumiendo las consecuencias de mis actos; perseverando en las opciones hechas voluntariamente; siendo responsable conmigo mismo y con mi comunidad, comprometiéndome en la búsqueda del bien común, respetando y reconociendo en cada persona un ámbito de decisiones y opciones intransferible y propio.

Actitudes que promueve el uso de la libertad:

Responsabilidad: Como la capacidad de asumir compromisos y consecuencias de lo que se hace o se pone en práctica, individualmente o en grupo. 

Indicadores

Ser responsable significa que:

1. Cumple con los compromisos contraídos, tareas, trabajos, materiales, reuniones, acuerdos, etc.
2. Asume las consecuencias de los propios actos, decisiones y opiniones.
3. Es formal en sus palabras, decisiones y actos.
4. Asiste a clases regularmente y a los actos y actividades que el colegio programe, evitando por todos los medios ausentarse de sus obligaciones escolares indebidamente (fugas, cimarras, salidas sin autorización)

5. Evita ausentarse de la clase bajo cualquier circunstancia.

6. Es puntual en todas y cada una de las actividades, de acuerdo a los horarios establecidos.

7. Cumple con las tareas y trabajos asignados.

8. Se presenta con los elementos necesarios de uso personal y debidamente marcados a las asignaturas y actividades que lo requieran 
9. Porta sólo aquellas pertenencias necesarias para el desarrollo de las actividades escolares, evitando el uso de artículos electrónicos y otros en sus clases, teléfonos celulares, reproductores de música, cámaras fotográficas, etc.
10. Reingresa a las actividades con la autorización correspondiente de inspectoría.

11. Vive con responsabilidad las actividades elegidas por decisión personal

12. Asiste a todas las evaluaciones programadas. Toda inasistencia a pruebas u otro tipo de evaluaciones, debe ser justificada personalmente por el apoderado. No se aceptará otro tipo de justificaciones.

“Cuando el alumno no pueda asistir a una prueba u otra instancia de evaluación su apoderado, en un plazo no superior a una semana, deberá concurrir personalmente a Inspectoría General a justificar. El alumno tendrá derecho a rendir la prueba sin cambio de contenidos ni escala de calificaciones.  Si no hay justificación, el profesor calificará con una escala de exigencia diferente en la oportunidad que crea conveniente y en un plazo no superior a tres semanas de acontecida la presencia del alumno en el colegio. ...” Manual de Evaluación, artículo 4.8 

Tolerancia como  capacidad de aceptar la diversidad de opiniones, actitudes y personas.

Indicadores:

Ser tolerante significa que:

1. Mantiene una actitud de escucha y de respeto frente a quienes opinan y piensan distinto. 

2. Asume una actitud de acogida y respeto hacia los desposeídos física y/o intelectualmente.

3. Respeta a todos los miembros de la comunidad educativa aceptando sus diferencias individuales.
4. Manifiesta compromiso frente a las propuestas valóricas del colegio

Autonomía como la capacidad de decidir libre y responsablemente en mis actitudes y juicios personales asumiendo consecuencias.
Indicadores:

Ser autónomo significa que:

1. Mantiene su identidad ante la influencia de sus pares.

2. Asume con responsabilidad los compromisos grupales contraídos haciendo los aportes personales que enriquezcan el trabajo.

3. Toma sus propias decisiones sin dejarse influenciar negativamente.

2. VERDAD

Vivo el valor de la verdad en mi calidad de alumno  desarrollando la capacidad  para buscar lo que es verdadero con actitud de discernimiento cristiano; siendo capaz de tolerar las diferencias y respetando  las distintas opiniones; siendo coherente con los valores que libremente he aceptado y en mi vida cotidiana; siendo disponible al dialogo y buscando lo mejor para todos.

Actitudes que promueve la verdad:

Coherencia Como la capacidad de actuar de acuerdo a los propios principios en todo momento, respetando los principios de las demás personas. Significa además ser consecuente entre el decir y el actuar.

Indicadores:
Ser coherente significa que:

1. Mantiene tanto dentro como fuera del colegio, una conducta responsable y respetuosa hacia la comunidad educativa y social.

2. Cuida la imagen y el prestigio del colegio en todos los ambientes que frecuente.

3. Dice la verdad y actúa conforme a ella.

Honestidad como la capacidad de actuar correctamente en congruencia con los valores y normas individuales socialmente aceptadas.  

Indicadores:

Ser honesto significa que:

1. Reconoce sus errores, aceptando y asumiendo las consecuencias.
2. Reconoce y defiende la verdad y los valores del Evangelio en toda situación
3. Es honrado consigo mismo y con los bienes materiales e intelectuales de los demás, evitando apropiarse indebidamente de lo ajeno.
4. Habla siempre con la verdad

5. No utiliza bienes o recursos ajenos sin autorización

6. Es respetuoso de las leyes sin requerir de vigilancia y de censura

7. Comparte en cualquiera situación de manera íntegra y congruente con sus valores y creencias personales.

8. No abusa de la confianza que otras personas han puesto en ellos

9. No mantiene una actitud pasiva ante la deshonestidad de otras personas

10. No se aprovecha de las oportunidades de manera indebida

11. Reconoce los logros de otras personas.

Autenticidad como la capacidad de expresarse sin fingir con sencillez y veracidad.
Indicadores:

Ser auténtico significa que:

1. Es testimonio de vida y fe en el contexto que le corresponde vivir.

2. Participa en las celebraciones de la vida comunitaria con una actitud de respeto y recogimiento.

3. Reconoce y defiende la verdad y los valores del Evangelio en toda situación.

4. Expresa con respeto lo que es y lo que piensa, sin buscar acomodarse por conveniencia a situaciones o personas.

3. JUSTICIA

Vivo el valor de la justicia en mi calidad de alumno respetando a las personas y  sus bienes, ayudando a construir relaciones fraternas basadas en el respeto a la dignidad y a los derechos de cada uno, participando en un proyecto de sociedad que favorezca la libertad, la democracia y la distribución equitativa de bienes.
Actitudes que promueve el uso de la  justicia

Respeto como la capacidad de mostrar consideración por el valor de alguna persona o cosa. Comprende el autorrespeto, el respeto a los derechos, deberes  y a la dignidad de todas las personas y el respeto por el medio ambiente que sustenta toda forma de vida

Indicadores:

Ser respetuoso significa que:

1. Mantiene una actitud permanente de respeto hacia todos los miembros de la comunidad, evitando por todos los medios las burlas y cualquier tipo de agresión verbal o física hacia los compañeros, educadores, apoderados y funcionarios, colaborando así en la mantención de un clima sereno de convivencia.
2. Respeta la salud e integridad física propia y ajena excluyendo las drogas, bebidas alcohólicas y tabaco de toda actividad escolar y no permitiendo juegos ni objetos riesgosos para las personas

3. Cumple con la presentación e higiene personal, ateniéndose a las especificaciones de la comunidad educativo pastoral, esto es, uso de uniforme oficial en vigencia en el colegio: casaca y polera oficial con insignia bordada, pantalón gris, parka azul marino, chaleco azul marino, zapatos negros. El uniforme oficial de Educación Física  es el siguiente: dos poleras y un 1 pantalón corto oficiales, medias o calcetines azul o blanco, zapatillas limpias. El uso del buzo es optativo, sólo para la clase y en el caso de usarlo debe ser oficial.

4. Se presenta a clases diariamente con su uniforme oficial completo, con su cabello correctamente cortado, afeitado y aseado, sin prendas de vestir de otro color ni aros y otros adornos.

5. Cuida el aseo de las distintas dependencias y bienes de la comunidad educativa

6. Respeta los valores, celebraciones y símbolos de nuestra fe.

7. Mantiene una actitud de respeto y de participación activa en todas las actividades propias de la vida salesiana, buenos días, celebraciones, eucaristías, retiros, etc
Corresponsabilidad: como la capacidad de  vincularse  afectiva y efectivamente a los grupos de pertenencia con una actitud de compromiso frente a los acuerdos asumidos y las obligaciones contraídas.

Indicadores

Ser corresponsable significa que:

1. Asume los éxitos y los fracasos; los éxitos y los errores del curso, aúnque no esté involucrado directamente en las situaciones que los generan.

2. Asumir y ayudar a cumplir los objetivos planteados a nivel de curso, nivel y comunidad educativa.
3. Representar dignamente al colegio en todo momento y circunstancia.
4. Da opiniones y se informa oportunamente, conforme al proyecto educativo.
5. Colabora en la mantención de un ambiente permanentemente aseado tanto en su sala de clases como en las distintas dependencias.
6. Colabora en la evacuación oportuna de las dependencias que ocupa, para favorecer su aireación y aseo.
Sensibilidad social como la capacidad de impactarse y entender las problemáticas que vive el prójimo, poniéndose en el lugar del otro y asumiendo una actitud de compromiso con ellos.
Indicadores:

Ser sensible socialmente significa que

1. Respeta los valores, celebraciones y símbolos nacionales y de la comunidad educativa.
2. Manifiesta una permanente actitud de cooperación y ayuda hacia quienes le rodean.
3. Participa en campañas de solidaridad, en el curso, comunidad escolar y entorno social.
4. Manifiesta preocupación por los compañeros que se ausentan de clase por enfermedad.
5. Ayuda en los estudios a los compañeros que lo necesiten.
6. Acoge y trata solidariamente a todos los integrantes de la comunidad educativa.
7. Participa en comités u organizaciones de ayuda en el ámbito escolar de la comunidad educativa.
4.- AMOR

Vivo el valor del amor en mi calidad de alumno asumiendo una actitud de entrega y donación hacia el prójimo, especialmente los más necesitados; aceptando las cualidades y defectos de los demás; siendo abierto y asumiendo una actitud de diálogo hacia los semejantes; siendo capaz de inspirar confianza y simpatía en un clima de familiaridad acogedora y serena; colaborando, animando, guiando y acompañando a los que están cerca de mí y  viviendo la fidelidad y la lealtad como expresiones de entrega desinteresada. 

Actitudes que promueve el amor

Amabilidad: entendida como trato afable y sincero, cercanía y presencia bondadosa.

Indicadores:

Ser amable significa que:

1. Trata en forma respetuosa y cortés a cada integrante de la comunidad.
2. Respeta el silencio y las horas de trabajo.  Los desplazamientos, durante las horas de clase, los realiza en orden y silencio y evita interrumpir indebidamente las clases de otros cursos.
3. Responde en forma adecuada incluso las reprimendas.
4. Se refiere en forma positiva hacia los miembros de su familia, compañeros, profesores.
5. Trata a sus compañeros, profesores y otros con delicadeza, consideración y afecto.
6. Llama a sus compañeros por su nombre evitando el uso de apodos o sobrenombres descalificadores o hirientes.
7. Cuida su lenguaje, el contenido y el tono de voz con que se expresa a fin de no perturbar el ambiente de trabajo en clases.
Amistad entendida como la capacidad para vincularse  creando lazos afectivos, profundos y trascendentes.
Indicadores:

Ser amistoso significa que:

1. Mantiene relaciones interpersonales armoniosas y respetuosas con todos los miembros de la comunidad educativa.
2. Se relaciona adecuadamente con los integrantes de la comunidad
3. Permanece dispuesto a establecer relaciones amistosas con los demás.
4. Otorga confianza y capacidad de escucha a quien lo necesite.

Lealtad entendida como fidelidad a los propios principios y valores y a las personas y a los grupos de pertenencia.

Indicadores:

Ser leal significa que:

1. Es fiel a los principios del Proyecto Educativo Institucional.

2. Acoge y trata solidariamente a todos los compañeros
3. Favorece el normal desarrollo de las actividades educativas, manteniendo una actitud ordenada y respetuosa,

4. Cuida la imagen y el prestigio del colegio en todos los ambientes que frecuente.
5. Mantiene su palabra empeñada.
5. TRABAJO

Vivo el valor del trabajo  en mi calidad de alumno desarrollando mi capacidad creadora y transformadora del mundo mis cualidades y destrezas personales; siendo perseverante, responsable y fuerte; colaborando con la obra creadora de Dios en su cuidado y protección y  asumiendo una actitud de entrega y disponibilidad desinteresada en el servicio.

Actitudes que promueve el trabajo

Compromiso entendida como vivencia responsable y comprometida de la propia vocación y de los valores y misión cristiana que la anima.

Indicadores

Ser comprometido significa que:

1. Realiza los trabajos y tareas con esmero y dedicación
2. Cumple con sus obligaciones escolares en los plazos dados
3. Acude a las actividades escolares con todos los materiales y útiles necesarios para su desarrollo
Participación significa hacerse parte, dinámica y responsablemente de las actividades del grupo social al que pertenece.
Indicadores

 Participación significa que:

1. Cumple con los deberes voluntariamente asumidos, tales como: responsabilidades adquiridas en la organización interna del curso, ACLES, CAS, directivas etc.
2. Concurre y participa junto a los compañeros de curso en los Buenos Días,

3. Participa en las actividades educativo pastorales que el colegio le ofrece
4. Participa, si es alumno directivo de curso, en las reuniones establecidas por su representación, como condición de permanencia en el cargo
5. Opina y se informa oportunamente, conforme a los objetivos del colegio.
6. Asiste participando activamente en las reuniones y encuentros  a los que se le cita
7. Participa en forma activa y respetuosa en las actividades escolares programadas en el aula o fuera de ella.

Perseverancia: entendida como continuidad en el esfuerzo necesario para mantenerse fiel a los compromisos adquiridos: “esfuerzo diario de crecer”.

Indicadores:

Ser perseverante significa que:

1. Se esfuerza en superar las dificultades que se generan en el ámbito académico.

2. Se esfuerza en superar las dificultades que se dan en al ámbito de las relaciones interpersonales

3. Se esfuerza por superar dificultades de adaptación en su entorno escolar.

4. Se esfuerza en cumplir con los compromisos contraídos.

5. Se esfuerza en cumplir con las responsabilidades de los trabajos grupales.

MODALIDAD DE SEGUIMIENTO 

Dice relación con:

· Reforzar y mantener el comportamiento esperado de los alumnos
· Corregir y orientar el comportamiento no deseado de los alumnos
· Prevenir para evitar situaciones de mal comportamiento o faltas cometidas por los alumnos
· Acompañar fraternalmente a los alumnos
· El seguimiento requiere de un registro escrito, individual y/o grupal.

· En el seguimiento se procurará educar en la positividad, reforzando la autoestima, el autoconcepto y la autodisciplina pudiendo ser a través de anotaciones positivas, informe al apoderado, felicitaciones en su hoja de vida y a través de un documento al apoderado o a través de distinciones del Consejo de Profesores.
· Se procederá de igual forma con los cursos que tengan comportamientos destacados.
En el seguimiento de aquellos alumnos que no cumplen con los indicadores establecidos como normas de vida comunitaria, se aplicarán los siguientes criterios teniendo como referencia el Sistema Preventivo:

· Llamado de atención: que procurará a través del uso de la razón provocar un cambio en la conducta, reorientando su comportamiento, favoreciendo ante todo el dialogo.
· Registro en hoja de vida: se registrará en el libro de clase, previa comunicación al alumno, cuando se comporte en forma inadecuada, sin manifestar cambios luego del llamado de atención.  Procede también cuando no cumple con deberes y tareas escolares o cuando el comportamiento es francamente inadecuado y/o perturbador y no ha correspondido un llamado de atención previo.
Para rectificar el comportamiento no deseado y orientarse hacia el comportamiento esperado, frente a cada situación, el alumno asumirá las consecuencias de su falta, según corresponda:

· Recuperará el tiempo y trabajo perdidos;

· Reparará el daño;

· Pedirá disculpas o lo que corresponda a la situación.

· Suspensión de clases: procede cuando el alumno comete una trasgresión grave a los principios del colegio como por ejemplo agresiones físicas a compañeros, daño a los bienes y/o a las personas de la comunidad, etc. y tiene como fin la toma de conciencia de la falta cometida y de la forma de reparación de ella.

· Por faltas graves a la moral y valores del colegio.
· Por manifestación explícitamente contraria a los valores del colegio,
· Por suspensiones de clases reiteradas por problemas disciplinarios
· Compromiso escolar: consiste en un documento de compromiso que exige el colegio, donde el alumno y su apoderado asumen la responsabilidad por el logro de determinadas metas en un plazo establecido y que tiene como fin superar deficiencias detectadas durante el período escolar.  Estas metas pueden referirse a los ámbitos de la responsabilidad, rendimiento, conducta, valores y/o actitudes.  Lo firman el alumno y sus padres en entrevista con el coordinador respectivo o el profesor jefe.

Las faltas que ameritan un compromiso escolar en las áreas de la conducta, valores y actitudes, son:

· La gravedad de anotaciones negativas 
· Comportamiento reñido con los valores y actitudes que promueve el colegio
· Por acumulación de anotaciones negativas.
· Mentir para justificar incumplimientos
· Reiteradas faltas al manual de convivencia

· Por suspensiones de clases reiteradas

El compromiso escolar implica una serie de obligaciones que el alumno y/o el apoderado debe(n) cumplir:

· Asistir a todas y cada una de las entrevistas a que sea citado en el programa de acompañamiento que se implemente. 

· Cumplir con los acuerdos adoptados en las entrevistas a que sea citado en el programa de acompañamiento.

· Mejorar los aspectos por los cuales fue firmado el compromiso, ya sea en el plano académico como en el disciplinar.

· Cumplir con sus obligaciones escolares y con las normas de convivencia de la comunidad.
· Evitar por todos los medios involucrarse en problemas de convivencia social y/o mantener los problemas académicos 

· El apoderado asistir en forma periódica para interiorizarse de la situación académica y/o disciplinar de su pupilo.

El seguimiento del compromiso firmado será realizado por la coordinación respectiva en un trabajo interdisciplinario.

El alumno y su apoderado deben asumir con responsabilidad todos los compromisos que emanen del seguimiento que los coordinadores realicen.

El compromiso firmado tendrá una duración de un semestre académico, pudiendo renovarse hasta por una vez.
· No renovación de matrícula: 
Si al término de un semestre de firmado el compromiso el alumno no lo supera, será causal de revisión de la continuidad de estudios en esta comunidad educativa.

Si al término del año escolar el alumno mantuvo sin superar el compromiso firmado por dos semestres consecutivos, será causal suficiente para no renovar la matrícula para el año siguiente.

La no renovación de matrícula además es aplicada por la Dirección del colegio con consulta al Consejo de Profesores y/o coordinación respectiva en los siguientes casos:

· Alumno que falta al Compromiso Escolar libremente asumido.
· Alumno que comete robo, falta a la verdad y a la moral.
· Alumno que no acepta el Proyecto Educativo Pastoral.
· Alumno que trasgrede reiteradamente el manual de convivencia
· Cancelación de matrícula

En caso de trasgresión grave a las normas de convivencia social, evaluadas en Consejo de Coordinación, la Dirección está facultada para poner término al contrato de matrícula, en el momento de ocurrir la falta, antes de concluir el año escolar. Serán consideradas graves, las faltas a la moral, abusos deshonestos, participación en robo, inducción a la ingesta de bebidas alcohólicas y /o drogas, tráfico de sustancias dañinas para la salud (drogas, alcohol, etc), adulteración de documentos oficiales, faltas graves de respeto a los integrantes de la comunidad educativa, agresiones de palabra o de hecho a los integrantes de la comunidad educativa, atentar en contra de la honra y dignidad de cualquier miembro de la comunidad, trasgresión reiterada al compromiso escolar contraído.

· De las apelaciones

Con relación a la cancelación de matrícula o no renovación de matrícula aplicadas de acuerdo al presente manual de convivencia, todo alumno a través de su apoderado tiene derecho a apelación.  Las apelaciones serán presentadas por escrito a través de la secretaría de dirección al Consejo Escolar de la Comunidad Educativa, organismo que dirimirá en cada caso, en el plazo no superior a quince días hábiles de presentada la apelación.

MODALIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO

· Practicar el dialogo frecuente con los jóvenes como forma de practicar la cercanía  e interés en ellos.

· Practicar la asistencia salesiana, esto es presencia efectiva  que comparte con los jóvenes, que despierta y estimula lo mejor de cada uno, que se sacrifica por ellos, que está a su lado en los buenos y malos momentos ayudándoles a superarse, generando relaciones y grupos donde hay fiesta y trabajo, que lleva hacia Dios y su Reino.
· Frente a la ocurrencia de faltas graves en que están involucradas dos partes en conflicto se procurará utilizar la metodología de la mediación  para llegar al término adecuado del problema.  En ésta quien oficiará de mediador en primera instancia será el profesor jefe u otro miembro calificado de la comunidad. 

La mediación es un método no adversarial y voluntario de gestión de conflictos, que incluye un tercero neutral, el mediador, con la función de ayudar a que las partes involucradas en un conflicto puedan negociar desde la colaboración, una resolución del mismo satisfactoria para todos.
La mediación es un excelente método que evita el litigio, satisface las necesidades de las partes y refuerza la cooperación y el consenso.
La mediación consiste en un proceso voluntario, flexible y participativo de resolución pacífica de conflictos a través del cual las partes se reúnen con un tercero (el mediador) que los asiste en la negociación del acuerdo que contemple los intereses de cada una de ellas.
· Existen en nuestra comunidad educativa diferentes instancias de acompañamiento que están al servicio de los jóvenes y a las que pueden acceder, profesores, profesores jefes, inspectores, coordinadores, otros profesionales, sacerdotes. 
NOTA IMPORTANTE: El presente manual de convivencia se complementa con la carta que el Director envió a todos los apoderados el día 26 de marzo de 2008 y que por lo tanto constituye parte de este manual.
FUNDAMENTACIÓN:





La pedagogía de Don Bosco se expresa en su Sistema Preventivo, fundado en los valores de la persona. Es un método que más que acudir a las prohibiciones, recurre a las fuentes vivas de la razón, del amor y del anhelo de Dios que todo hombre lleva en lo profundo de su ser.





El siguiente manual de convivencia, se basa en los principios que emanan del Proyecto Educativo Institucional, por lo tanto vela por hacer realidad un ambiente en que se dan manifestaciones de cordialidad, se promueven los valores evangélicos y se vive un clima sereno que permite desarrollar adecuadamente el proceso educativo pastoral





En un clima de respeto busca enfatizar el cuidado por las relaciones interpersonales, de todos los miembros de la comunidad educativa y de los bienes que están a su servicio





Busca desarrollar en los jóvenes la capacidad de ejercer su propia autonomía y responsabilidad teniendo como modelo de discernimiento los valores del evangelio, entonces la formación disciplinar responde al llamado de crecer como personas conquistando gradualmente una identidad personal.





Busca desarrollar la libertad personal en un clima de convivencia y de buenas relaciones humanas, trabajando sobre valores evangélicos





Enfatiza el dialogo como forma de crecimiento mutuo. A través de él se enfrentan los problemas y se enriquece la vida comunitaria. El dialogo es una cualidad característica del estilo educativo de Don Bosco, estilo movido y sostenido por la acogida, por la capacidad de escucha, y también por la información válida, que suscitan confianza y apertura, favorecen la comunicación y facilitan la acción formadora en profundidad. Esta capacidad de dialogo va más allá del simple contacto humano: supone  aceptación plena del otro respetando su diversidad, y voluntad de no juzgarlo mientras se dialoga.
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